
 
 

 

LEY Nº 6446 

Expte Nº 90-705/86 

Sancionada el 14/05/87. Promulgada el 28/05/87.  

Boletín Oficial Nº 12.725, del 15 de junio de 1987. 

El Senado y la Cámara de Diputados de la provincia de Salta, sancionan con fuerza de 

LEY  

Artículo 1º.- Créase el Fondo Especial para la Promoción Industrial, el que se integrará con los 

siguientes conceptos: 

a) El Poder Ejecutivo incluirá anualmente y durante diez (10) ejercicios consecutivos, en el 

Presupuesto General de la Administración Provincial, una partida para destinarla al "Fondo 

Especial para la Promoción Industrial" equivalente al uno por ciento (1%) del total de los 

recursos del Presupuesto de la Administración Provincial. 

b) De una sobretasa del 0,25% en más en el Impuesto de Sellos de empresas o personas que 

desarrollen actividad industrial. 

c) De una sobretasa del 0,10% en más del Impuesto a las Actividades Económicas en el que 

sean sujetos del impuesto empresas o personas que desarrollen actividad industrial, 

quedando comprendidos también aquellos contribuyentes exentos del referido impuesto, por 

ser beneficiarios de la Ley Nº 6.025/82 o la que lo reemplace. 

d) Del recupero de los créditos, sus intereses y de las locaciones financieras de los recursos del 

fondo. 

e) De Fondos Especiales Nacionales o de Organismos Internacionales otorgados o a otorgarse. 

Art. 2º.- Los fondos a que se hace referencia en el artículo 1º, tendrán como destino el 

financiamiento de inversiones en Activos Fijos y Capital de Trabajo, cuando éste último sea un 

complemento del 1º, de proyectos nuevos, como a la ampliación de las industrias ya existentes, 

siempre que se traten de: Construcciones, instalaciones, equipos y maquinarias nuevas con 

preferencia a la industrialización de Recursos Naturales de la Provincia, en los departamentos donde 

los mismos se encuentran. 

Art. 3º.- A los fines de la evaluación y otorgamiento de asistencia financiera, a los proyectos que a 

este fin se presente, el Poder Ejecutivo creará un "Comité Especial" en el ámbito de la Secretaría de 

Industria y Minería el que estará integrado por cinco (5) miembros, presidido por el Secretario de 

Industria y Minería, dos (2) representantes del Poder Ejecutivo y dos (2) representantes de la Unión 

Industrial de Salta. 

Art. 4º.- Los pedidos de asistencia financiera serán evaluados por el "Comité Especial", quien 

previa aprobación del proyecto, redactará el convenio pertinente. 

Los antecedentes con el convenio correspondiente pasarán a consideración del Poder Ejecutivo el 

que, en caso de conformidad suscribirá el mismo con los beneficiarios. 

Art. 5º.- El Comité Especial administrará los fondos de la cuenta especial que a tal efecto se abrirá y 

en las que se acreditarán las recaudaciones provenientes de lo indicado en el artículo 1º, liquidando 

los créditos y transfiriendo las rendiciones a los distintos Entes competentes. 

Art. 6º.- Los créditos no podrán exceder los diez (10) años de plazo y con un período de gracia a 

partir de la puesta en marcha, para la amortización del capital de hasta dos (2) años, el que no podrá 

superar los tres (3) años desde el otorgamiento del crédito, a una tasa de interés de fomento no 

superior al noventa por ciento (90%) de la tasa regulada que fija el Banco Central de la República 

Argentina o aquélla que la reemplace. 

Art. 7º.- El Poder Ejecutivo fijará montos, plazos y forma de amortización de capital e intereses, 

períodos de gracia y tasas de interés correspondiente, previo dictamen del Comité Especial. 



 
 

 

Art. 8º.- Comuníquese, etcétera. 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los catorce días del mes de 

mayo del año mil novecientos ochenta y siete. 

 

PEDRO M. DE LOS RIOS ï Dr. Alfredo Musalem ï Marcelo Oliver ï Dr. Raúl Román 

 

 

Salta, 28 de mayo de 1987. 

DECRETO Nº 1.094 

Ministerio de Economía 

El Gobernador de la provincia de Salta 

DECRETA 

 

Téngase por Ley de la Provincia Nº 6.446, cúmplase, comuníquese, publíquese, insértese en el 

Registro Oficial de Leyes y archívese. 

 

PEDRO M. DE LOS RIOS ï C.P.N. Emilio M. Cantarero ï Dr. Santos J. Dávalos 

 



 
 

 

  
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

 
 

   



 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 


